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Pregunta con solicitud de respuesta oral O-000023/2011
a la Comisión
Artículo 115 del Reglamento
Cecilia Wikström, Renate Weber, Sonia Alfano, Nadja Hirsch, Sophia in 't Veld, Louis Michel, 
Nathalie Griesbeck, Baroness Sarah Ludford, Frédérique Ries, Marietje Schaake, Gianni 
Vattimo, Jens Rohde
en nombre del Grupo ALDE

Asunto: Violación del Convenio Europeo de Derechos Humanos por parte de Grecia y Bélgica

El 21 de enero de 2011, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos condenó a Bélgica y a Grecia 
por haber infringido dos artículos del Convenio Europeo de Derechos Humanos que tienen por objeto 
la prohibición de penas o tratos inhumanos o degradantes y el derecho a la tutela judicial efectiva. En 
concreto, Bélgica fue condenada por haber expuesto a un solicitante de asilo afgano a los riesgos 
resultantes de las deficiencias del procedimiento de asilo en Grecia y a una privación de libertad y 
condiciones de vida contrarias al Convenio.

¿Podría explicar la Comisión qué evaluación ha efectuado del cumplimiento por parte de Grecia del 
acervo en materia de asilo y precisar cuáles son los aspectos de este acervo en los que Grecia 
presenta deficiencias?

Dado que la mencionada sentencia  prohíbe de facto a los Estados miembros expulsar solicitantes de 
asilo a Grecia, ¿podría indicar la Comisión qué procedimientos deben seguir los Estados miembros 
para tramitar las solicitudes de protección internacional presentadas por personas que de otro modo 
serían trasladadas a Grecia de conformidad con la legislación de la UE?
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